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Nota de Prensa n.° 415/OCII/DP/2023 
 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO ADVIERTE QUE MUNICIPIOS DISTRITALES 

DE HUÁNUCO NO HAN CUMPLIDO CON PRESENTAR SUS PLANES DE 

ACCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 

 Urgen esfuerzos de los gobiernos locales para identificar puntos críticos 

y realizar acciones coordinadas contra incidencia delictiva. 

La oficina de la Defensoría del Pueblo en Huánuco identificó que los siete distritos de 

Ambo, tres distritos en Huacaybamba, 10 distritos en Huamalíes y seis distritos en 

Lauricocha, no han presentado sus respectivos planes de acción de seguridad 

ciudadana 2023, situación que crea incertidumbre sobre la ejecución de actividades 

para este año para enfrentar la problemática de la delincuencia. 

En efecto, según la información proporcionada por la Secretaria Técnica del Comité 

Regional de Seguridad Ciudadana de Huánuco, estos municipios no contarían con 

información necesaria que les permita contar con diagnósticos situacionales que les 

permita diseñar acciones concretas en la prevención o atención de la inseguridad 

ciudadana. 

Ante ello, se recomendó a estas municipalidades elaborar el referido plan, al haberse 

identificado el manifiesto peligro de afectación al derecho a la seguridad ciudadana y 

derechos inherentes de la población de estos distritos. De igual forma, se resaltó que 

para ello es importante la asistencia técnica que debe brindar el Equipo de 

Implementación, Monitoreo y Supervisión de Políticas de la Dirección de Ejecución de 

Políticas de Seguridad Ciudadana del Ministerio del Interior.   

Cabe indicar que, según el INEI, entre octubre y diciembre de 2022, el departamento 

de Huánuco registró 3140 denuncias por comisión de delitos, siendo el 53.8 % contra 

el patrimonio; 16.9 % contra la seguridad pública; 14.7 % contra la vida, el cuerpo y la 

salud; 10.1 % contra la libertad; y 4.5 % otros. 

“Actualmente, la seguridad ciudadana constituye una de las principales demandas de 

la población, debido a la alta sensación de inseguridad, ocasionada por la criminalidad 

y violencia que a diario se evidencia, lo cual necesita ser combatido por los gobiernos 

locales, en línea a la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, Ley n° 

27933”, precisó la jefa de la Oficina Defensorial de Huánuco Lizbeth Yllanes.  

Además, se recordó que, de acuerdo al reglamento de la Ley n.° 27933, los comités de 

seguridad ciudadana provinciales y distritales tienen la obligación de realizar consultas 

públicas, con el fin de informar a la población sobre la ejecución de sus políticas y de 

dichos planes, así como de la gestión presupuestal. Asimismo, que estos espacios 

sirven para que las/los vecinas/os informen sobre puntos críticos e inseguros, hagan 

sus requerimientos y den sus opiniones y sugerencias de soluciones a las autoridades 

competentes. 

Finalmente, se indicó la reciente publicación de la Resolución Ministerial n.° 0786-

2023-IN, que aprueba la Directiva n° 006-2023-INDGSC. “Lineamientos técnicos para 

la formulación, aprobación, implementación y actualización de los planes de acción 
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regional, provincial y distrital de seguridad ciudadana”1, que regula los lineamientos a 

tener en cuenta por los distintos comités de seguridad ciudadana a nivel nacional. 

La sede defensorial hará seguimiento al cumplimiento de estas recomendaciones en 

aras de proteger los derechos de la ciudadanía. 

 

Huánuco, 5 de julio de 2023 

 

                                                           
1 Disponible en: https://www.gob.pe/institucion/mininter/normas-legales/4372719-0786-2023-in 
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